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SUMARIO la mayor su m& de bienestar posible. N o cabe 
dudarlo: la tranquilidad pública, co:no bien • • • 
habéis dicho, estimula poderosamente la pro- El alto concepto que os habéis formado de 

PODER LEGISLATIVO ducción, y al paso que despierta el espiritu la Administración de justicia es exacto: ella 
CONTESTACION rlel Congyeso NI'.Cional al Meo- de empresa en los hijos del país, atrae la in· contribuye al sostenimiento del orden públi~ 

saje del señor Presidente de la República.-1900 migración Y el capital extranjeros, llamados á co, manteniendo A cada uno dentro de l011 lí
traneformarlo. Política interior de orden Y mitea de su derecho y amparando á la aocie-

PODER EJECUTIVO justicia, de libertad y de concordia, cual es dad con el pronto é inexorable castigo de los 
KEMORU. presentada al Congreso Nacional por el la vuestra; de esa feliz concordia que es base delincuentes. Pan el logro de tan encarecí

Secretario de Estado en los Despachos de Justl- segura de toda estabilidad y prosperidad; po· do objeto cuentan los Tribunales con E>sa in· 
cla é Instrucción Pública.-Aflo económico de lítica en que el Gobierno apenas se hace sen dependencia y desembarazada esfera de ac-
1898& 1899.-Coocluye. tir y en que no se compromete al país eu ción, indispensables para que sus fallos se 

FOHENTO.-Se autoriza una erogación-Autorí- aventuras exteriores; ~n que se guardam las pronuncien con rectitud é imparciali•iad y 
zase una erogadón-Asígnase un sobresueldo garantías de los ciuctadanos "in distinción de sean la expresión de la justicia. 
-Establécese una nueva plaza de Celador para personas ni de band~ría, .V en que se pon~ En los progresos que viene alcanzando la 
la linea telegráfica. que va de Sao Marcos á San sal~d~ble fr~~o ni d~hto Y los abuso~; he ~ h1 ciencia del derecho se ha reconocido va como 
Luis, en el departamento rle Santa Bárbara, con la. umc~ pohtJca quo p~ede producir el ble_n un saludsble principio, la unidad de 'tuero, y 
la dotaciónld~ do<il pesos mensuales-Concédese Y la feltcJdad d_e los .~soCiados. . Consecuencia entre nosotros está. consagrada en las iustitu-

1. . ._, d .t . d F d . u 1 de ella es la tntuac10n bonanCible en que se ciones, y con razón, puesto qu"" la igualdad una ICencla-¡:.e a w1 e a. oo e er•co J<. , • h . "' q 

N 1 · d 1 1 d T ¡· f hall"' la Repubhca Y el bec o de que e! mov1- de loa ciutladanos se halla escrita en todos los 
0 asco su _renuncia ~ nspec ~r e e eg,ra os miento de exportación exced& en mucho, Có,iigoa. Sólo queda como excepción el fue

de la seccwn ~e Occidente-Se nombra a don como decía, al de importación, no obstante ro de guerra para !os delitos militares; pero 
C~mlro Ram~rez Inspector _Recoostru~t?r de las fluctuaciones del valor dt>preciadQ de la éste no ee un fuero personal. 
Telegr~fo~-?rla.ndase pag~r a lo~ e~cn~~e~~ plata con relación al oro. Resultado tle eila Las reflexionts que exponéis acerca de los 
Antonio ermudez 1\1. ) AntoD!o · m a sana política ts también la tendencia de los Códigos últimamente promulgados y qne em-
Real, las cantidades de cinco y veinte pesos, h 1 l'l ¡ t. b · 1 h · · · · . . , . . oru u re os a ta aJO y n a orro, en pre\ I ptezan á ensayarse son J natas, y esos cuerpos 
respectivamente, por el trabaJO extraordiD!HIO aión •le Jos quebra 11 tos c¡tl<l ¡lUedan aqne¡' 11r'•N ¡ ¡ t d b h 1 b 

1 
. • d ,.

1 
· · ' ' e eyee que, como o a o ra u mana, • e en 

que prestaron en 1" t' aboractou e la a emorln en Jo ¡)orv~>nir Tan fdiz tendeucia a,·.¡., 1 t' 1 · f · b · t' ..: · d F s d . , 1 e· L , · · · . rePen use le 1rnper eccwneil, su s1s 1r"u, s¡ 
e o~ento-, e 8 unte a l ~u e..ar 11gos su puetle tlurar v robn8tef'erse con el sos te m sus disposiriones se adaptan á nuestro estado 

renuncia del empleo de Dln:ctr~r Genera! .de miento del orden bajo ],l tutelar proleución social, ó se reformarán r.onv~nieutemente. si 
Correos, nom~rantloe~J su lug~~ a tion l\Iomc .. dt> la anlo.ritlatl.en Llll Gobierno re~peta:io, y con el trani>curso del tiempo y medillnte.un 
Zelay.a--Ence.r~~~~..- _a t!t)n ~-~"'u Lago.s 4. 11~' •:"n ~1 llli'Jorarlllen~o. ti e 1:~,;. clas .. ~ 1nferwres, estudio concieuzuLIO se llegare al convenci
pr•KUIJ.ue una v1s1ts a liLS Otic!Das tle Correos a qulellt>S .la Admm1s~ra01011 debe extender miento ele que son inadecuaCJos. 
departamentales. lae C?m~rhdades y el b1euesta~ Y preserv~r de El Congreso a8iente á vuestro modo de 

AVISOS. la maer1a, que es otra espeCie de esclavitud. pensar respecto de nuestros establecimiento!! 
Lo diseminarlo de nuestra población en un P?Dalee, tan defic!entee é imperfec~os. Con· 

territorio relativamente extenso; lo alejadas Viene no confundir en ellos á los Bl~plemen· 
que se hallan unas de otras las viviendas y te ~ro cesados con l?s remata~os m con las 

PODER LEGISLATIVO aldea~ de loe campotJ, las constituyen, confor· n:tUJ~rea .. De?e meJorarse els1atema c~rce~a
rne lo advertís, en lugares ocasionados á la no, o meJor d1cho, _debe adopta~&~ algun BIS· 
inmoralidad y al delito, sin que pueda ejer· tema en nuestras carceles y p~es1d10s, porque 
cerse allí, á cada momento, la vigilancia de no lo hsy, "para. que los cast1~os no tengan 
los agentes de la Administración. Acaso se o~ro .carácter q_~e el de la enmtenda y la ex
r~>mediaría el mal, según lo insinuáis, con la plaCJÓn, despOJandolos de cuanto pueda dar
creación ele nuevos municipios, para lo cual ~es un aspecto_d.e, venganza y procurando me.: 
facultó la Asamblea Constituyente al Poder )Orar la condwwu moral de los culpados.-
Ejecutivo en 18!15. :Mientras "ea posible esta.· Cree el Congreso que, cuando ~~-permitan 
blecerlos, podrían ordenarse por las autorida- loa recursos. d~l Tesoro, procurarme montar 
des respectivas, frecuentes visitas de loa ins- los establectm~entos p~~a.Ies por el ,modelo de 
pectores á esos apartados sitio~, á fin de los de las nac10nes Cl vthzadas. Oom~nz'lda 
ejercer la debida vigilancia y perseguir, a la esta obra, ea de espararse que pers~veren en 

... 
CONTESTACION 

del Congreso Nadonnl al J/ensaje del señor 

Presideute de [q República.-1900 

SE~OH PRESIDENTE: 

El Congreso no ha podido menos de mos
trarse satit!fecho del Mensaje que le habéis 
dirigido en el acto solemne de sn instalación 
el l. 0 de enero; tanto por la marcha regular 
de la Arlministración Pública confiada á 
•uestra prudencia, qLie resanasteis en 11quel 
documento, como por el sosiego interno y la 
paz exterior de que el ptaíe ha continuado 
diefrutando en el tiempo que llel'áis de t>jer
cer el Mando Supremo. 

• • 
Al favor •le eEe público sosiego han podido 

los houdurenos consagrarse al desarrollo de su 
actividad é iniciativa, á fin de proporcionarse 

vez, el inmoral contrabando. ella. vuestros sucesores hasta. darle c1ma. 

De manifiesta importancia es el Ramo de 
Estadística á que procuráis dar una forma 
de utilidad práctica, á fin de tener á la vista, 
en cualquier momento, los hechos que se rea· 
lizan en tQdo el país, el conocimiento de los 
gttstos é i n¡z;reaos, producciones del suelo, 
etc., ó, lo que fe lo mismo, un inventario de 
las fuerzas efecti vaa de la N ación, que pueda 
utilizarse, al discutirse cuestiones que atanen 
á la economía política ó que se rozan con la 
materi11 de impue&toe y contribuciones. Da
tos son esos Ífidispensa.bles t~n la ciencia del 
Gobierno, que demandan el cumplido sen-i· 
cío de aquel utilísimo Ramo. 

• • • 
Es digna de encomio la solicitud de la A•l

rniuistración en el Ramo de Fomento. 
El desarrollo del comercio, particularmen

te en nuestra Costa Norte, importa nada me
nos que la circulación de la vida en gran par
te del país, estimulando las transaccion~s ~ 
intereí!es y estrechando las relaciones entre 
nuestros connacionales y loa extranjeros que 
á diario nos visitan. La circunstancia de 
hallarse á nuestras puertas el gran merc~do 
de los Estados U nidos, fal'orece nu11stro co-
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mercio en aquel litoral, _r de allí que el rendi
mit-nto de t;xportación ascieu•ia á 1 4:. 782.00, 
mientras que la cilra de importaci6n sólo ha 
silio de t 1.1300.000, resultando en favor una 
uifert'ncia por mis del doble. 

El ~nltivo del banano en dicho litoral v el 
del tabaco t>n Copáu y otros departamen-tos, 
de que os habéis ocupado en vuestro Mensa
je, toma u incremer. to y constituyen, con la 
industria pecuaria que acaba de enoontrar 
demand>1 veutajosa para sus ganados en la 
isla de Cuba, otras tantas fuentes de riqueza 
particular y pública. El establecimiento de 
escuelas rurales ó agronómicas, daría consi
derable ímpull!ú á nuestra escal!a agricultura 
que, saliendo entonc.es del camiuo trillado, 
cuadruplicaría la riqueza del país. 

Bien merece la industria minera el efic'lz 
apoyo que le prestáis. Los veneros de rique
za que explota la Compallía de El Rosario 
han rendido indirectamente grandes benefi. 
cios al país, alimentando el comercio con el 
capital invertido en la explotación y con la 
venta de giros & tipos rehtivamente módicos 
-y el establecimiento de otras empresas de 
igual naturaleza que anunciáis, dando ocu
pación á un mayor número de brazos, au
mentará en proporción el comercio y los ne 
gocios. Mas para que tan agradable perspec
tiva se traduzca en una realidad, precisa, á 
toda costa, no está demás repetirlo, conser 
var el orden y el reposo público, á que pro 
pendéis con entera decisión. 

Por de contado, !os caminos, la Íllcilidad 
de las comunicaciones para expeditar aque
llas empresas y el comercio en general, han 
sido igualmente objeto de vuestro celo. Con 
razón el siglo que expira fué llamado el siglo 
de los caminoe,-tal ha sido el empeno con 
que en todo t~l mundo se han con.etruido co
mo elementos de civilización para a pro timar 
el hombre al hombre, las ideas y los iutere
oee de los pueblos. Honduras no ciebía que. 
dar rezagada en ese gran movimiento, des 
cuidando tan vital condición d~ su progreso; 
y al realizarla, llená.í~, ee1lor Presidente, nna 
de las necesidacles más ingentes del p .. ís. 

Se h» enterado la Camara, de que la cifra 
de los fondos colectados en virtud de la Lev 
Orgáuiea de Caminos tle 25 de marzo del afi~1 
último, desde el 15 de abril haata el 31 de 
julio, ascendió á :t 6.101.40!, habíendose 
gastado t 5 327 y quedando unli existencia de 
:t ·774..t-t•!; enterándose, ademl\s, de las repa 
raciones y limpieza llevadas á. cabo en loa 
caminos de los departamentos de Intibueá, 
Santa 1Hrbara, Colón, Cortés, La P~tz y 
otros, y de las mejoras hechas en varios puen
tes, si"'ndo de lamentarse el abandono con 
que lns autoridades respectivas ha u vistQ los 
caminos de Gracias, Copán y algún otro. 

De 1lesearse es que se terminen en vuestro 
período adnrinistrativo las carreteras que par 
ten de esta capital al Sur y al Norte, Jo mis
mo qne las que unirán á La Espe.ranza con 
Gracias v La Paz. Obras de tanta utilidad 
é importa!wia, destinadas á larga rluración, 
harán f('t~i\1 dar siempre con elogio al Gobier-

RBPUBLICA VE HONDURAS 

regeneración h!\sta verlos corona•ios del éxito; 
-de lo contrario quedllría irremisiblemente 
condenada fl !1:1 nulidad ó a figurar en muy 
bajo nivel. 

Vése con 11grado que los servicios del 1.'eló
grafo, el Correo, la Eecuela de Artes y Ofi
cios, la Tipografin Nacional y la Casa de Mo
neda se sostienen debidamente, y que se han 
abierto seis olici nas telegráficas mii"' sobre las 
que existian, ascendiendo el total á. 155, y el 
del hilo conductor á 3.186 millas. 

No PS de extrannrse, por lo que hace á l~t 
Casa de Moneda, que habiéndose aculll\do 
a 21.724.06, nieta una diferencia en contra 
de a 14.64:;¿,83, comparada aquella suma con 
la de 1897, diferencia que se explica por la li
bre exportación de la plata en barras que, por 
contener oro, prefiere el comercio enviarla á 
los mercados extnnjeros. 

• .. 
Propio es del Gobernante de un país culto 

el interés con que miráis cuanto concierne al 
adelanto moral é intelectual del pneblo, que 
estriban en la educación é instrucción bien 
dirigidas; pues es ya axiomático que "para 
contribuir eficazmente al bien y á la paz de 
la. sociedad es preciso que la ciencia salga del 
estrecho circulo de los sabios y filósofos y que 
se infiltre basta en las últimas ramificaciones 
del cuerpo social." La educación primaria 
universal ea lo menos qne puede conceder el 
Estado. 'l'al es la teoría. moderna, y en Eu
ropa se ha vulgarizado el concepto de que 
"cuanto se otorgue á la ensenanza primaria, 
á loa maestros, á au cuidado, se le quita al 
carcelero y al verdugo," sin que se desconoz 
ca la alta conveniencia de fomentar la ense
nanza secundaria y la profesional. Respecto 
de ésta, que abraza la Facultad de Jurispru 
dencia y la de M:edicíua, lo;¡ últimos progra
mas expedidos para la primera y la creación 
del anfiteatro y de la policlínica para la se
gunda, contribuirán not11blemente á su me
jora.. 

La .. ornpetoneia y morali,Jad en el magiste· 
río son una condición capital en la ensellanza 
primari~~o, especi11lrnente. En ~:~lla los maes 
tros dtlberiau 110 sólo remunerarse, sino a'le· 
mas premiarse se~ún el mayor número de 
alumnos que rindieran lucidos exámenes y 
sobresaliesen por buena '!Onducta y mora
lidad. 

Causan satí~faccióu á eata Cámara los da· 
tos qn.e le suministrai~ acerca de los gastos 
hechos en lo~ varios ei!tablecimientos t.le ense
tlanza, gastos que ascienden á$ H9.56o.t7, 
inclusive el rezago de* 37.854.86, notándose 
que la zn~~oyor partida de-!; 50.000, que figura 
en el cnatiro que acompafláis, se invirtió, eo
mo era debido, en l11 eusetlauza primaria, 
que cuenta con 715 e:>cuelas frecuentadas por 
t9.690 ~~olnmnos, mientra~ qu~ a las 15 de en
Rellanza secundaria sólo h~n concurrido 718. 

* * 
no que 1'011 inqnchrantahle constancia lns ha Es ~obradamente justific1trla la preft~rente 
llevado á t'"\bo. tttene.iún que os merece t•l Dep~Utamento de 

Debemos •lepltlrar r¡ue uo ~P. hayd llt-gado Hacienda, •le cuyo laboratorio parten los el<! 
todavía :lun arreglo en el importantísimo mentos que vivifican ol organismo social. 
negociado olP nuestro ferrocarril interocd.ni- Oportunas son las reflexiones que os ~ugiere 
co, obra que encierra ht9 más lisonjeras pro- materia tan importante, encamint~da~ á Jo. 
mesas par.-t el porvenir •le la Hepúbhea. Con grar lll perfect:J. tmida•l de acción, la efecti 
fía, no ub~tante, e! Congrt-w en que, B"gún vida1l t!el m~tn•lo jerárqui.~o v la cou,·eniente 
lo esperái<', Pe logrará un rnzoaable avení .. distribueión del trabajo t-n las ofi~inas supe
miento 11l continuar discutiéndose laa bases riorPa, para e.tpeditar así t<>ao.s los procedí
presentada~ po1· el representan te del Sind i- mi e u tos. A tan justas retlexioner> debe a !'la· 
cado para una nueva contruta. En medio de dir,;e la de que ''la fe pública es nna de las 
la uni\"ersal aspimción al progret>'>, cada \"ez bases primordiales de la Hacienda y el Crédito, 
mayor, que agita á todas las naciones, llon- juntamente con un plan bien meditado de 
duras no llt'b€1 desmtty.n en sus esfuerzos de· útiles economías y con la publicidad de las 

cuentas," á fin de in11pírar la mayor confia0 • 

za respecto de la integridad y pureza con qne 
ee manejan loa caudales públioo.s. 

Habéis hecho notar la conveniencia de in
troducir algunas reformas en la recaudación 
de las rentas, á fin de obtener mayores ren
dimientos, regularizando, con especialidad, 
el cobro de loa derechoa aduaneros, y hecho 
notar, asimismo, la falta de un sistema uni
forme y BE'ncillo de contabilidad que permita 
tener á. la vista, en la ocaaión, y con exacti
tud, cualquier dato parcial ó general de la 
situación rentística, debiendo por otra parte 
simplificarse aun más, las operaciones de lae 
oficmas departamentales su bordinadaa al cen
tro común, de forma que, pocos empleados 
activos y de conocida honrallez, 11unque sin 
mayores conocimientos, basten para el servi
cio. Sobre estos particulares el Congreso 
secundará gustoso la iniciativa t.lel Poder 
Ejecutivo, con tal que, al hactlrse las retor· 
mas, pueda conciliarse la disminución del 
personal de las oficinas con el ~umplido ser
vicio de las mismRs, cosa que no siempre ec 
dado conseguir. 

Al dar á conocer á este Cuerpo los resulta
dos obtenidos en las rentas, manifestáis que 
ha habido un exceeo de • 202.144:.8(; con
tra el Preeupue~to en el primer sem~atre; 
y en el segundo, uua economía en favor de 
t 116.4 77. 72, con relación al mismo Presu
puesto, diferencia, en verdad, digna de men· 
cionarae. 

Comparados los dos semestres de las cuen
tas correspondientes al aflo económico recién 
pasado, se ve, por el anexo respectivo, que 
en el st>gundo, transcurrido en vuestra Ad
ministración, ha habido en el activo un au
mento de * ~3.398.22 y una disminución en 
el pasivo de 1 42.905.-!0t, lo cu¡¡,J informa un 
beneficio de • 66.303.62i, del l. o de febrero., 
al 31 de julio, beneficio halagador obtenido 
en tan corto tiempo. 

03 habéis re!eritlo á varias cuentas que 
desde tiempo atrás vienen figurando en el 
activo y que, á vue~tro juicio, fieben excluir
se, _ya porque algunas son el resultado de 
errores de contabilidad, ya porque otras, que 
representan .-ttlores nominale~, l'arecen de 
aplicación actual, montando todas á la con
siderable suma de 1 470.914.f)2. El Con· 
greso, reconociendo la verdad ,¡., \'Uestro 
aserto, piensa que t,oca al }.linisterio respec
tivo, haciendo uao de la suprema inspección 
que le compete en orden á los e01pleadoa 
sn balteruos, disponer que se regularicen las 
operaciones y que desaparezcan denomina· 
ciones equivocas que no presten sólido !un· 
damento pam el proce~o económico de la 
Nación, disponiendo, á la vez, se inutilicen 
lns Billetes del 1'esoro y lQs 'l'erritorialea, 
por no regir ya las leyes especiales que auto· 
ri1.aron su emisión. 

* .. "' 
Natural era que para mantener la paz piÍ· · 

blica y ~reservar la honra nacional eontra _ 
eventuales conflictos, atendieseis también al:_. 
Ramo de la Guerra, á fin de que, ll~gaJo eJ 
caso, ~neJa pasarse sin t!iticult.-.tl ni <'~faeno 
del estarlo de p11.z Hl de h ltwh:1 arm'lda en ·. 
vin•licación de nuestro.; tlerecho3. l'11ra fin . 
tan impol'tante, pre~iso es que el Ejército, . 
que es la salv~tgnardia de la vi,Ja 'de ~~~ Na-, 
ción, se rwm t'énga en el rnejor pie, y con esa ·. 
subonlinación .v rigi•la •lis,~iplin:\ fiLie no al• 7 
canza á Bllplir el valor. 

Como In~ alrnllcene.a .Je guerr<l tleb·m e.atar 
constan t.emen te bien dot,t•los, era m enes ter· 
pedir, como lo hab~i:l hecho, 11uew;; elemen· 
tos para reponer las pérdidas sufridas en laa 
últimas revoluciones. 

Continuará. 
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PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
pre~mtoda al C(lngreso _Yari071al por el St· 

cretario de Estado en los De1<paclws de Jus
ticia ti Instrucción Pública.-Atío econó
mico d~ 1898 á 1899, 

(Concluye) 

RestttlleJI de gastos 
Papdo Jle&apdo 

f.- EPsell&oU proteeioual y be- ~ 
qoiat.aaenef extranj«ro ..... $ 18.11611.2.i $ 

n.-Eue11auza secundarla .. . . ~.370.?2 
m -toM!I&nz& priman& · ·.... .'JO.~.al 
rv :-Gaa~ nrios:-Minl•terlo, Bi· 

bllot.eea, etc . . . . • . . . . . . . i .868.05 

3.192.67 
11.4814.~ 
22.W.i3 

T.r. 01 

S lll.713.41 1 31.~.86 

Efectivo pagado .... S 111.71~.41 
Rezagado .. .. . .. ;n.~.85 

S U9.5e8 ZO ----
Presupu .. ~to. . .. S ~1.176 

CONCLL'S!ON 

Durante el ano qne me ha tocarlo colabo
l'ar con el aenor Presidente de la República 
-en el Ramo de Instrucción Públictt, tau sólo 
ha habido tiempo para conocer fu sus detA· 
Jlea el mecanismo de la ensefl.anza nacional y 
cnidar del sostenimiento regullu de lo que 
estaba establecido, procurando al mismo 
tiempo hacer las observaciones necesarias pa
ra reglame~tar con _acierto la ejecución. de 
)BB leyes extstentes o proponeros ana enmien
das. 

En vista de la confusión prouucida por la 
multítucl de reformas que de tiempo en tiem
po se han venido haciendo al Código Funda
mental de Instrucción Públic~a. la Secretaría 
de mi cargo diepuso l'ornpilar las ciiapoaicio
nes \'igeutcs para !aeilitar su consulta á los 
encargados de la enseflanza. (Anexo 1) 

La labor del Ministerio de Justicia é Ins· 
trucción Pública ha sido indudablemente 
activa durante el afio: fuera de las tramita· 
ciones ordinarias clel De~pacho, ha habido en 
los meses de la administración actual un pro· 
medio de 226 oficios y de 15 acuerdos por 
mes. 

Ea, en verdad, muy satisfactorio trabajar 
eon entusiasmo y fe por los bien entendidoe 
i•tcreses de la Patria: como miembro del 
Poder Ejecutivo que de esa manera ha pro
cedido, será sumamente grato para mí que 
los actos de que os he dado cuenta merezcan 
vuestra aprobación y conduzcan á los fines á 
que han sido encaminados. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900. 

E. CONSTANTINO FIALLOS. 

FOMENTO 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 4- de enero de 1900. 
El Presiden te 

ACt:ERDA: 
L = -A.utoriz1\r la erogación de nueve pe· 

~<Ml que se pagarán al tclt"gta6sta Yanu11rio 
.Ruiz para sus gast<,s •le traslación de Cedros 
á esta capital, eu tlun•le prestará sus ser~ 
Yicioa; v 

2. 0 .:._-Que esta suma sea pagada por la 
Dirección General de Rentas, imf.utá.ndose 
el gasto á Fomento, capitulo 1 , partida 

OBNTBQ-AM..KRIOA 

6."', sección Gastoa Diversos, de la Ley de 
Presupneato.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públieae, 

Ft·ancisco A lt11cltul. 

Autorizase una erogación. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar la erogacifln de cincuenta 
y seis pesos que se invertiran en el tram,por
te de seis cargas de materiales telegráficos 
que fueron conducidos de San Pedro Sula á 
b ciudad de Santa Bárbara; J 

2. 0 -Qne esta suma sea pagada al flete ro 
Andrés Paredes por la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bárbara, 
imputándose el gasto á. Fomento, capitulo 
II, partida 9."', sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obra.s Públicas, 

Francisco Altscliul. 

Asignase un aobreafleldo. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900. 

En atención A que al Jefe de la Oficina de 
Rezagos, en la Dirección Generaol de Correos 
se le han anexado, sin remuneración especial, 
los servicios de Giros Postales, Rfclamaciones 
y Averiguaciones; el Presiden te 

ACUERDA: 
1. 0 -Asignarle, durRnte el presente allo 

económico y 1\ contar desde el l. 0 del mes 
en curso, el sobresueldo de veinte pesos men
suales; y 

2. 0 -Que esta suma se impute á Fomento, 
capítulo 111, partida 3. "', sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto.-Comu
níquese. 

SIERRA. 

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Establécese una nueva. plaza rle Celador para la línea 
telegráfica que va de San Marcos á San Luis, en 
el deparLamento de Santa &rbara, con la dota
ción de doce pesos mensuales. 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1900. 

Considerando: que por lo largo de la dis
tancia y lo quebrad.:> del terreno no basta u u 
solo celador para la línea telegráfica que va 
de San Marcos á San Luis, en Al deparü
mento de Santa Bárbara; el Presidente 

ACL'ERDA: 

1. 0-E~tablecer Ullll nne\"~ plaza rle Cela· 
dor para la línea en referencia, con el sueldo 
de doc~ pewa mensuales, á contar desde el 
ocho del corriente y durante el presente ano 
económico; y 

~. •-Que los sueldos sean pag11do~ por la 
Administración de Rentas de Santa llarhara, 
impután(lose á Fomento, capítulo Il, parti
da 9. a, sección Gastos Di\"ersos, de la Ley 
de Preaupuesto.-C'ornunic¡uese . 

SIERKA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschul. 

59 

Concédese una licencia. 

Tegucigalpa: G de enero de 1900. 

\·ista la solicitud presentada por el tele
grafista ayudante de la oficina de Santa Bár
bara don Fidel Enamorado, contraida á pe
dir que se le conceda licencia con goce de 
sueldo para separarse por un mes del empieo 
que ejerce. Visto asimismo el informe fa. 
vorahle del Director General de Telégraf~ 
y siendo justos los motivoA en que se funda 
el peticionario, el Presiden te 

ACUERDA: 

1. 0-Conceder la licencia solicitada, de· 
hiendo empezar á contarl!e desde la feeha 
que aenale fa Dirección General del Ramo. 

2. 0 -Qae el sueldo que se devengue con 
motivo de lu licencia concedida se impute i 
Fomento, capítulo VII, partida 3.a, de la 
Ley de Presupnesto.-Comuníqueae. 

SIERRA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicu, 
Francisco A ltsclud. 

Se admite á don Fedl:'ríco M. Nolasco su reDUD
cla de Inspector dtl Telégrafos de la aecci6n de 
Occidente. 

Tegucigalpa: 6 de e-nero de 1900. 
Con vista de la renuncia interpuesta por 

el Inspector de Telégrafos de la sección de 
Occidente don Federico hL Nolasco; y ea. 
timando justos loa motivos en quP la funda, 
el Presidente 

ACUERDA: 

l. o -Admitírsela, rjndiéndole las graciu 
por sus servicios; y 

2. 0 -Para el efecto de la liquidación de 
sus sueldos se reputa que el seflor Nolaaco 
ha cesado en su empleo desde el veintiséis 
de diciembre último.-ComuníquPae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obraa Públicas, 

Franci1co .A ltachul. 

Be nombra á don Casimlro Ramírez Inspector 
Reconstructor de Telfgrafoe. 

Tegucigalpa: 10 de enero de 1900. 
En atención á las aptitudes de don Oui

miro Ramírez, el Presidente 
ACUERDA: 

Nombrarlo J nspector Reconstructor de Te
légrafoa, con el sueldo que aenala el Preau
puesto General de Gastos, debiendo tomar 
posesión de su empleo el clía de manana.
Comuníquese. 

SJEI!BA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Pública!!, 

J<raneisco A ltscl111l. 

Mándase pagar i los escribientl's Antonio Berm6dez 
M. S Antonio C. Ciudad Real, IIIB cantidadea de 
cinco y vt:inte pesos, respectivamente, por el tra
bajo extrfWrdínario que prest,¡rou en la elabora
ción de la Memorln de Fowento. 

Tegucigalpa: 1 O (lt.> t-nt'ro dP 1900. 

Habiendo prestaclo trahttjo extraOldinario 
en In elaboración de la M .. moria ele este Mi
nisterio loa escribie-ntes Antunio Bermúdez 
~[. y Antonio U. Ciu•l~d lteal, t'l Presidenie 

ACUERDA: 

Retribuirloa, por una wla vez, con iaa lll· 
maa de cinco y veinte pesos. respectivameate. 
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que serán pagados por la Direeeióu General 
de Rentas, imputándose á Fomento, capítulo 
VIT, partida final, de la Ley de Presupues
to.-Comuníqnese. 

8IIRRA. 
El Secretario de .Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, 
Francisco Altschul. 

8e _.tmlte á don Cés&r Lagos su renuncia del em
pleo de Director General de Correos, nombrando 
en su lugar á don Mónico Zelaya. 

Tegucigalpa: 12 de enero de 1900. 

Teniendo que separarse del empleo de Di
rector Gener~l de Correos, por motivos de 
enfermedad, el seflor don César Lagos; y en 
atención á laa aptitudes de don Mónico Ze
laya, el Presidente 

ACUERDA: 
Rendir las graciaa al sel'lor Lagos por los 

eervicioa prestados, y nombrar en sustitución 
BUya al mencionado ae!l.or Zelaya, quien de
vengará el sueldo de ley y to111ará posesión de 
sn empleo, previas las formalidades correa
pondie~tes, el quince d~ mea en curso.
Comumquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomflnto y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Eacl.rgase i don César Lagos que practique una 
visita á las Oficinas de Correos departamentttles. 

Tegucigalpa: 12 de enero de 1900. 

Siendo necesario -para el mejoramiento de 
algunas Oficinas :le Oorreoa departamentales 
practicar una visita de inspección, el Presi. 
dente 

ACCERDA: 

l. 0 -Encsrgar la referida inspecctou al 
ee!l.or don César Lagos, quien devengará, por 
una sola vez, la su m a de cuatrocientos pesos; 
ilebiendo el nombrado sujetarse, en el desem· 
pe!l.o de su comisión, á las instrucciones que 
le comunique la Dirección General de Oo· 
rreoa· Y. 

2. ¿~Que la referida suma se satisfaga por 
la Dirección General de Rentas, impután. 
doee el gasto á Fomento, capítulo III, parti
da 3.", sección Gaatoa Diversos, de la Ley 
de Presnpuesto.-Oomnníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

AVISOS 

Requisitoria 
El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec· 

eión, á los Jueces de instrucción de la Repú
blica, hace saber: que en la causa que se ins

truye en este Juzgado para averiguar quie· 
nes fueron los au torea tlel crimen de asesina

to cometido en la persona de Jerónimo E~
pinal, el siete dl'l mes corriente, se ha decre

tado auto de prisión provisional, por compli· 
cidad en dicho crimen, a Encarnación Flores, 
de veinte á veintiún af!os de edad, originario 
.de La Unión, República de El ~alvador, de 
~ate vecindario, soltero, labrador- de carey, 
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de mediana estatura, color triguefto, cara 
agoilefla, lampifto y sin senal alguna Yisible; 
y que no habiendo podido encontráraele en 

su domicilio para hacerle la notificación de 
dicho auto, ignorándose su paradero, excito á 
U da. á fin de que, en caao de que apareciere 

en su jurisdicción, se sirvan expedir las órde
nes conducentes á 11u captura, y le remitan, 
con laa seguridades debidaa, a la cárcel pú
blica de este puer-to. 

Amapala: 23 de enero de 1900. 
Juzgado de Letras de la Seoción de Ama 

pala.-Miguel An!el Mejía.-Secretaría del 
Juzgado de Letras de la Sección de Ama
pala.-Juan C. Rodríguez. 

El infrascrito, Secretario interino del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en la audiencia 
del veintitrés del mes de febrero próximo, i las dos 
de la tarde, se venderán en pública subasta los bie
nes sib,'Uientes, que pertenecen á la aeilora Concep
ción Díaz. del Valle de Angeles: Una casa situada. 
en el Barrio Abajo de dicho pueblo, de construcción 
de bajareque, cubierta de tejas, de siete varas y 
media de largo por cinco y media de ancho, con su 
correspondiente cocína, de cuatro varas y media de 
largo por cuatro de ancho, cubierta de tejas y cons
truida sobre paredes de estacón. Son sus límites: 
al Norte, casa de PetronB Salgado de Maireaa, cal1e 
de por medio; al Sur, solar de Demetrio G"doy; al 
Oriente, casa de la misma sel'iora Concepción Díaz 
y hermanos; y al Poniente. casa de Demetrio Go
doy. La qu.inta parte de una casa que posee la 
señora Díaz. contigua á la anterior, que mide doce 
varas de Sur á ~orte y seis de Oriente á Poniente, 
con su conespondiente cocina ele seis varas Je !argo 
por cinco de ancho. Estos inmuebles tienen !11 mie
ma construcción r¡ue los anteriores, y sou sus lími
tes: al Norte. casa de Petrona de Mairena; al i:;ur, 
solar de Raimundo Izaguirre; al Oriente, 111 calle 
real de dicho pueblo, y al Poniente, solar de Dtlmc
trio Godoy y casa primeramente descrita. Di ellas 
casas han sido valoradas, la primers en dosci~ntos 
pesos y la segunda lD ciento sesenta pesos. 

Lo anterior se pone ~u conocimiento del públiro 
en demandtt de licitadores. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 
PAVLINO BANEGAS, Secretario interino. 
3-1 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Choluteca 

El Infrascrito, Secretario inteTfno dt-1 Juzgado de
Letru de lo Civil, hace saber: que en el libro de
Registros de minas que este Juzgorto lleva. ~e en
cuentra el 4ue literalmente dice: "El infr8.S<'rlto 
Juez de Letru de lo Civil del departamento. ha~ 
constar: que en las dlllgEnd&s relatívas al denuncio 
de la mina llamada "Nuev11 ~anta lné8'' hecho por
el seflor Inocente CerrBtn. se registran la solicitud y 
providencia que dlc:en: ··.se denuncia una mina
Señor Juez de Letras de lo CiviL-El infrascrito 
Inocente Cerrato. vecino del Yslle de Angeles. casa~ 
do, mayor de edad y de olido labrador, ante Ud., 
respetuosamente, denuncia la mintt neja llamada 
"Nueva Santa Inés," situada en el Cerro de la Pelo-. 
na. produce plata, según la muestra adjunta. tiene BU 

recuesto al Sur, y lo& límites son loa siguientes: al' 
Norte, mina abandonada de Santo Domingo; al Sur, 
la montat!.a de Chinacla; al Este, la cuesta de C<snta
rranas; y al Oeste, el caserío el<! Chiqui~te¡le.

Tegucigalpa: 13 de enero de 1900.-A ruegu de 
Inocente Cerrato, que no sabe tirmar, E. Guti.:rrez. 
-Otro sí: que para !a continuación del presente 
asunto confiere su representación, sin limit~~.cióD> 

alguna, al Licenciado Manuel Membrcfio.-Pot Ino
cente Cerrato.-Fecha ut supra.-E. Guti0rr~z. ··
Presentado en su fecha á la una p. m.; y certifico: 
que es auténtica la anterior declaración á f¡¡, vor del 
Licenciado Manuel Membreño.-Paulino BHneA"as, 
Secretario interino.-Juzgado de Letras de lo CiviL 
-Tegucigalpa: diez y seis de enero de mil no\·ed<'n
tos.-Admíte~ el denuncio, regíetrese y publiquese 
en uno de los periódicos de esta ciudad. ¡•or ttes 
veces, rle diez en diez díM por lo menos; y t~uga.&fl 

al Licenciado don .Manufd Me!hbrtlño como repre
sentante de Cerrato en este asunto. -Artículo ::\:3 del 
Códi6o de Minería.-Notifíyuese.-José Mnría Gál
vez.~Paulino Banegas, Secretario iuterlno.-RegiB
trado cu Tegucigalpa á los diez y seis días tle eoer<> 
de mil novecientos.-:5ello. -José :'llt~ría Gálvez.
Pnullno Baocgas, Secretario interino." 

Es conforme. 
Tegucigalp~: 16 de enero <le 1900. 

PAULINO HANEGA~. Secretario Interino. 
:?4-3-13 

-------------~~ -------. 
El infrascrito, Secretario interino del Juzgado de.' 

Letras de ln Civil, bac•' sal.Jer: que en el libro de • 
Registr<>S que lleva este Juz¡¡udo se encuentra el que~ 
literalmente dice' "El infras<'rito, Juez de Lf!traa·' 
de lo Civil dd departamento, hBce constar: que eaj 
las diligencias relativas al denuncio de 111. oúna 
llamada "La Concepción" !lacho por Jos señol'fll 
Cayetanl) Roque y Cruz AguiJar, se registran la 
solicit~d y providencia que dicen: ·• Denun..:io uua 
mina.-l;;eñor Juez de LHr:.s de lo Civii.-CayetaDo! 
Roque y Cruz AguiJar, mayores de edad, labrador•' 
y vecinos de Ojojona, ante l' d., respetuos:\mente, < 
manifestam(ls: que en el lugar IIMmado "Rio del' 

El i f · s · d E d 1 Zapote." en el encuentro con la quebrada de ·•Pa- · 
n rascrJto, ecretano e sta 0 en e Dcspa- cunea," en jurisdicción de Sabanagrande, de este 

cho de Fomento y OtJras Públicae, hace saber: <¡ne departamento, se encuentra una veta que produce: 
con feeha l. • de julio del afio próximo pasado, se oro y plata, según las muestrlls que acompañamos.~ 
presentó 1\ este Ministerio el General don )láximo cuya veta corre je Sur ti Norte, con iocJimu:ión al: 
B. Rosales, denunciando una zona mineral y un Oriente, y tiene los límites siguientes: r;l Norte. la: 

lomR que llaman ··El Agua 8arc11;" al Sur. el "Cerro-: 
plantel sitos en jurisdicción de Concepci.Sn de María, del Zapote;" al Oriente, cerro del Potrero Redondo;<' 
en el departamento de Choluteca, los cuales fueron y al Poniente. la ··Loma Colorada;" y que en elr: 
concedidos á don Francisco Gattorno, por acuerdo propósito de adquirir ht propiedad rle dicha miatJ 

veni111os á denunciarla eomo descubridores en cen6l 
de 14 de septiembre de 1896, Y que constan, según virgen, dándole el nombre de "La Concepción."---i1 
la respectiva mensura, de seiscientas ochenta y dos En tal virtud, á Vd., SE'ñor Juez, ptodimos se sf~
manzanas y seiscient~s veinticinco varas <'n&drad11s: admitir dicho denuncio y mandar que se rt>gistrel, 
que con fed1a 20 de diciembre el General Rosales se publique.-Teguclgalpt~: 17 de enero de 1!!00.-P 

a:JÍ y .i rue'l'" de Cruz AguiJar, que no sal1e firmar, .•• 
ha presentado ratificando su denuncio de 1 • de ju- Cayetano Roque. "-Presentado ¡.n su fechll á la ~ 
llo, fundándose en que el concesionario no ha paga- p. m.- Banegas. St-<:retarlo iuterino.-.Juzgado .. ~ 
do el impuesto de ley corres"pondiente á las referidrts Letras de lo Civil, diez y siete de t-nern lle IDIS1 
propie~des mineras. La zona en referencia limita' novecientos.-Admítese el denuncio ttnterior v puo.! 

hlíque8e d rc~i•tro en uno de los p(fiód.ieos de ~: 
al Norte, con 18 ' QtldJrl!dll. Hvnda:" ttl ~ur, con la ciud!\d, por trf"s ve<:f"S. df" diez en dit·z Llílls. por il,; 
''Quebrlldll Aguttcatal 6 Lecl.tuzll;"" 8! Este, eoli el menos.-~rtículü ::l:J dd Códig-o de Minf"rÍtt-Nod-J 
"Cerro Grande de Potosí:" y al Oeste, ron la ''tlut- fíquese -Jr,~l- María Gálvcz-.-Paulinc~ Bsnegll,.~1 
brada de ::\anta Rosa;" el plantel está limitado: ul Secreturin interino.-HegistrB<Io en Te¡.:ucigalpa ~~ 
Norte, por 11\ •• Loma rlel Cop .. l·," al 8ur, el . 'Cerr•l los ~iit'z y :>iete. •iías de ene_rn de mil nn\"ed .. ntOil.-j 

.Jose ll>ln11 Galvez.-Piluhno B~tnt'l-:"11<, t'c•crt>~Ar» 
de la Cttmpttna;·· al Este, el ··Cerro de San "Benito·· iott>rino." 
y al Oest¡_,, la ··Loml\ de El A pinte.·· Es conforme. 

Para los efecto~ de ley, se h~tce ltt presente pu- · Tcgudgalpa: 17 de enero de HIIXl. 
bllcaci()n. 1 PA.CLINO BAXEG~S Secretario tlllellDO.' 

Teguclg~tlpa: 26 de enero de 1900. 24-3-13 

FR:\NCISCO ALTSCHCL. Tipogrllfia NacionHI-3 ... Avenida E.-N.•4i 
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